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* REPUBLICA DEL ECUADOR a e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Pue , PALO 

  

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoiuciones Nos. 
ADM-89319 del 23 de octubre de 1939; y, ÁADM-89323 del 
ío. de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de junio de 1989, se ha otorgado ante el 
Notario Trigásimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart  Vincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC€ C.LTDA.; 

QUE la señorita Inés Colombstti Gonzalvo, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con al patrocinin dal 

abogado Pedro A. bajaña Bajiaña ha Solicitado 1: 

aprobación da la invicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; oo. o» 

  

QUE el Cepartamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable Mo. £9-2406-IL del 22 de 
noviembre da 17989; 

QUE el Cespartamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-90-074 del 26 de snero de 1990 ha emitido 
informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; , o. No 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 'la 
Ley: 

RESUELVE: 

. ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR; * a) el aumento de 
capital de la Compañia EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC 
C.LTDA. por SUATROCIENTOS OCHENTA MTL SUAREZ Fividido an 

cuatrocientas arhenta participaciones da mil sucres cada 
Una; Y. bj la reforma de estatutos. da conformídid con 
los términos constantes en la referída escritura. 

   ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que ur: 
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. indicada escritura se publique, por unha vez, en uno. de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal da la compañia. «Un ejemplar de la publicación 
deberá entregárse a este Despasho. 

=D BOAA E 
” Arc taceho JA DISPONER que el Hotario 
ir caca dblioancón 'Gueyihquil. tome nota «¿l margen de 

la matriz. de la escritura pública que se aprueba. del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta, anotación. : 

o. -ARTICULO.., CUARTO. * +. ¿DISPONER . que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

. scritura-.Ppública»: junto con, -la:presente. Resolución, 
archive una copia de dicha escriturs y devuelva las 

restantes. son, Ja, razón de, la -inscrippión: que. se .grdena: 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del..fódigo. de Comercio. 

ARTICULO QUINTO = LEARPONER. que- el Notario Primero 
. del cantón. suayaquikSansteát- margen de la matriz de la 

escritura pública: E A Anapidio de 1976 por la cual se 
constituyó LA. reo Sn, A nsia, que ha procedido a 
aumentar su Sús” tatutos, mediante - 
la escritura pública que se aprueba por “la presente 

solución y siente “Tazón de esta anotarián.. .. - 

   
SUBINTENDENTE DE DERECHO CIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑI DE GUAYAQUIL 

a 

. e ddr ez Ao. 22929-76 

fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de m_



¿bOu:: 
jus 19.092 a 19.093, nímaro 6.217 del Registro Mercantdl y anotada 

bajo el núnero 9.395 del Repertorios- Guayaquil, once de Junio de mál 

  

   

   
    

novecientos noventas- El Registrador Mercantila=  , 

  

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR=DE 

Registrador Mer del Cántón Guayaquil 

Certifico que cen fecha de hoy 

de tenó nota de lo erdinedo en la Resolución anterior a foja 23,082 

del Regist Marcnatál: de 1.976, al margen de la inscripción resped, 

tivac= Guayaquil, once de Junio de míl novacientos noventa.-El Be _, 

gistrador Mercantil.-    

  

» 

  

el


